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Por otro lado. dasPués de subsumir los hechos san
cionados en la infracción definida en los arts. 68 y 89
dal R.D.U. (parcelación en suelo urbenizable no progra
mado antes de la aprobación definitiva del correspon
dienle Programa de Actuación Urbanfatica) y da procla
mar como principio del Derecho sancionador en materia
urbanlsúca el de la retroactividad de la norma más bena
ficiosa. concluye que dos aIIos antes da dictar la Reso
lución sancionatoria un Plan G_ral habla clasificado
como urbar10s los terrenos en cuestión y que dicha cir
cunstancia no fue contemplada por la Administración
sancionadora que. pase a ello. siguió calificando aquellos
terrenos como suelo urbanizabla no programado. Pues
bien. también este razonamiento conduce a la Sala a
desestimar el recurso de apalación de doña Maria Rosa
Artigas Marganaty a confirmar la legalidad de la sanción
impuesta. Ello con la circunstencia agravante de que
un mismo razonamiento. común para los dos apalantes.
haya llevado a dos conclusiones radicalmente opuestas
respacto de cada uno de alias. Todo lo cual pone de
manifiesto que. con indepandencia da la corrección de
la interpretación da la legalidad urbanfstica da la que
la Sala parta. y sobre la cual este Tribunal nada tiene
que decir. la Santencia que se Impugna es manifiesta
menta irrazonable. lo que nos lleva a concluir que la
actora no ha obtenido la tutela judicial efectiva garan-
tizada en elaft. 24.1 de nuestra Constitución. '

Finalmenta. tal y como afirma el Ministerio Fiscál.
no es obstáculo para estimar el presente recurso de
amparo el hecho de que en la demanda no se haga
una referencia explicita al derecho a la tutela judicial
efectiva que ha resultado lesionado por la Sentencia que
se impugna. Al respecto debemos recordar. acogiendo
la alegación del Ministerio Fiscal que el Tribunal Cons
titucional no .está vinculado por los argumentos o fazo
namientos jurldicos de las partas y. en virtud de ello.
puede y debe examinar la demanda cuando en ásta se
contienen, elementos que permitan suparar la indabida
idantificación en que incurra dicha demanda (SSTC
65/1983 y 1711989).

En el presente caso. la demanda contiene los ele
mentos necesarios para considerar delimitado suficien
tamente el contenido del derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva. ya que. entre otras cosas. en el eplgrafe
primero. bajo la invoceción del aft. 24.2 C.E.. se dice
que «de las conclusiones a que llaga la Santencia dictada
por el Tribunal Supremo. es claro que el fallo sólo podla
ser uno: la revocación da la sanción. Sin embargo. otra
vaz repite su error el Tribunal Supremo y. sin que madie
justificación alg~na. dacida revocar la sanción exclus~

vamente al supuesto promotor,don Antonio Gasulla
Torrenti. por no ser tel. y. en cambio. confirma la impues
ta a mi mandante..... En términos similares se vuelve
a hacar alusión a las contradicciones internas da la San
tencia cuando se dice. refiriéndose a la afirmación con
tenida en la resolución que se impugna de que la Admi
nistración no ha probado Su condición da promotora.
que «ante tan claros pronunciamientos era de esperar
la revocación de la sanción respecto a mi mandante.
Sin embargo. incomprensible e injustificadamente vuelve
a olvidar el Tribunal Supremo da nuevo a mi mandante
en el fallo y no le revoca su sanción..... Estas argumen
taciones ponen. pues. da manifiesto patentemente que
la recurrente está imputando e la Sentencia la falta da
motivación por la contradicción entre su fello y los arg....
mentos que pretendan sustentarlo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AlIT_ QUE LE CONFlERE LA CoNSl111JC1ÓN
DE LA NACIóN EspAfloLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y. en consecuencia:

1.· Reconocer como vulnerado el deracho ala tutela
judicial efectiva.

2.· Anular la Sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 23 de
diciembre de 1988.

3.· Restablecer el darecho fundamental vulnerado.
para lo cual habrán de retrotraerse las actuaciones a
fin de que. por la mencionada Sala. se dicte nueva Sen
tencia respatuosa con el derecho a la tutela.

Publlquese esta Sentencia en el «BoIetln Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a dieciséis de noviembre de mil
novecientos noventa y dos.-Miguel R')r1rlguez-Pillero y
Bravo-Ferrer.-Femando Gercle-Mon y González-Regue
ral.-Carlos de la Vage Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

27983 Sala Primera. Sentencia 185/1992. de 16 de
noviembre. Recurso de amparo 508/7989.
Contra Santencia dal Juzgado de lo Social
número 5 de Alicante. que desestimó impug
nación por CC.OO. de la no proclamación defi
nitiva de su candidatura en elecciones para
miembros del comité de empresa del centro
de trabajo de la ONCE en Alicante. Supuesta
vulnaración del derecho a la libartad sindical:
no subsanación de defactos de la candidatura.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodrlguez-Pilleiro y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Femendo Garcle-Mori y González-Re!!ueral.
don Carlos de la Vaga Banayas. don Vicente Glmeno
Sendra," don Rafael da Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz VillaIón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso da amparo núm. 508/1989. interpuesto
por la Procuradora de los Tribunales dalla Isabel Calledo ,
Vega en nombre y representación de la Confederación
Sindical de Comisiones Obreras. asistida del Letrado don
Angel Martfn Aguado. contra la Sentencia del Juez de
lo Social núm. 5 da Alicante. de 24 de febrero de 1989.
Han comparecido el Ministerio Fiscal. la Unión de Tra
bajadores de la ONCE (UTO) reprasentada por la Pro
curadora dORe Maria Rodrlguez Puyol. asistida del Letra
do don José Ignacio Rodrlguez Rodrlguez. y la Orga
nización Nacional de Ciegos da Espalla (ONCE). repre
sentedo por eltembién Procurador don Paulina Monsalve
Gurraa. asistido dal Letrado don Jesús Garcla Sánchez.
y he sido Ponente el Magistrado don Rafael da Men
dizábal A1lande quien expresa el parecer de la Sala.
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l. Ant.cecIenlu

1. Dolla Isabel Calledo Vega. Procuredora de los
Tribunales. en nombre y representación de la Confede
ración Sindical de Comlaionas Obreras. In1erpuso el 17
de marzo de 1989 recurso de amparo contra le Se~
tencia del Juez de lo Social núm. 6 de AJicante. de 24
de febrero de 1989. por violación del art. 28.1 de la
Constitución que garantiza el derecho de libertad si~

dical. Según sa cuente en la demanda. el Sindicato Com~
sionesObreras formalizó dentro del plazo IU candidatura
a la elección para miembros del~ de empresa en
el centro de. trabajo que la Organización Nacional de
Ciegos de Espalla (ONCE) tiene en Alicante. por el colegio
de parsonal no cualificado. Posterionmente. el 31 de ane
ro de 1989. dos miambros dala mancion_ candidatura
presentaron IU renuncia a formar parte de la misma.
Al dla siguienta la Mesa electoral decidió anular la ca~
didatura de CC.OO. no proclam6ndo1a como definitiva.
por la razón de que. tras las renuncias habidas. aquella
candidatura no contenla tantos nombre. como puestos
a cubrir. contrariamente a lo exigido por el art. 71.2
del Estatuto de los Trabajadores (ET). El 2 de febrero
de 1989 le Mesa electoral reconsideró el Acuerdo antes
citedo. V decidió abrir un plazo para que entes de las
once hores del dla siguiente aportera dos nuevos ca~
didetos para IU lista electorel. Transcurrido el plazo sin
que hubiera completado la lista. las Mesas electorales
acordaron no proclamar como definitiva la candidatura
presentada por ce.OO. Por ello. el sindicato formuló
demanda que el Juaz de lo Social núm. 6 de A1icanta
desastimó. absolviendo a los demandados.

Como fundamento dal amparo se alega violación del
derecho de libertad sindical reconocido en él art. 28.1
de la Constitución. La invocada lesión se fundamente
en la jurisprudencia de este Tribunal en la que se daclara
que l@ facultad de los sindicatos de promover V participar
en las elecciones para órganos de representación da.
los trabejadores. una vez reconocide por la Lay. pa4a
a integrar el derecho constitucional de libertad SIndical.
Esto sentado. se estima que le Sentencia recurrida efec
túa una interpretación restrictiva V formalista de los pre
ceptos legales V reglamentarios que ;agulen aquellas
elecciones. en el sentido menos favorable a la efectividad
dal derecho constitucionel lIfeetado. provocando. a la
postre. la lesión dal mismo. Al respecto se considera
que no exista incompatibiJidad alguna entre los arta. 71.2
a) El V el art. 7.3 del Rail Decreto 1311/1986. de 13
de junio. precepto este último que _bIece que la
renuncia de cualquier candidato ente. de la fecha de
la votación no implica le anuleción de la candidatura.
aun cuando queda incompleta. aMe al contrario. la fina
lidad del precepto reglamantario no _la otre que la
de protager V tutelar el derecho fundamental de libertad
.indical. evitando eventuales maniobras antisindicales.

2. En providencia de 23 de mayo de 1989 la Sec
ción Primera acordó tanar por interpuesto el recurso de
amparo V por parte a la Procuradora compareciente. asl
como abror un plazo común de diez dla. pare que el
MInisterio Fiscal V la Conf.cleraclón Sindical demandante
pudieran alegar cuanto le. conviniere respecto de la pos~
ble concurrencia del motivo da inedmisión previsto en
el art. 60.1 d) de la LOTC. consistenta en haber deses
timado el Tribunal Constitucional en IU $TC 61/1988
un recurso de amparo en supuesto lUltSnCialmente igual
el que ahore se le p1an_. .

El Ministerio Fiscal en el escrito recibido el 9 de junio.
estima aplicable la fundamentación jurfdica da la STC
61/1988. en atención ale p6rdida del derecho por co~
dueta omisiva O negligenta dal sindicato V PD!.lIue la
negación razonade V razonable del órIIeno Judicial el
derecho pretendido sin merma del de libertad sindical

hace inviable el amparo. por lo que interesa se dicte
Auto de inadmi.ión. da acuerdo con lo previsto en el
art. 50.1 d) de la LOTC. A su vez. la Confaderación Sin
dical. en escrito de 12 de junio. niega la presunta igua~
dad del ectual recurso con el desestimado en la STC
61/1988.

En providencia de 2 de octubre la Sección Primera
admitió a trámite la demanda da amparo. requeriendo
del Juzgado de lo Social núm. 6 de Alicante la remisión
del testimonio del procedimiento. con emplazamiento
da los damá. interesados que hubieran sido parte en
el proceso. Una vez recibidas tales actuaciones V de
parsonada la Organización Nacional da Ciegos Espallo
les. asl como la Unión General da Trabejadores de la
ONCE (UTO). se acordó en providencia de 13 da noviem
bre dar viste a las actuaciones del presente recurso de
amparo al Ministerio Fiscal V a las otras partes perso
nadas pare que en el p1l1ZO da veinte dlas pudieran for
mular las alegaciones oportunas.

3. El Ministerio Fiscal formuló sus alegaciones por
escrito el 4 de diciembre. reiterando su ergumentación
anterior V con solicitud de que se deniege el amparo
solicitado. A tal fin. mantiene que. coincide el supuesto

. contemplado en la $TC 61/1988 V el que fue objeto
de otro (446/1989) recurso de amparo no edmitido a
trámite en providencie da 22 da mayo de 1989. En
el estado actual del proceso solamente quedaria por exa
minar si la interpretación de los preceptos legeles por
el juzl/ador de instancia ha sido irrllZonada o irrazonable.
e_amente formalista o _Nante o por el contrario
ha supuesto una interpretación racional de le Iegelidad
ordinllria. como esl ha ocurrido. El sindicato demendante
ha quedado privado de la participación en el juego elec
toral por su exclusiva voIunted. el nO completar la ca~

didature como se le ofreció por la Mesa electoral. cir
cunstancia que se hubiera podido soslayar con un meca
nismo de suplencias para prever la renuncia da todos
o alguno de sus miembros. Dado el plazo. por lo demás.
con el que contaben las Mesas en el calendario electoral.
toda vez que el 3 de febrero hablan de ser publicadas
las candidaturas definitivas. el concedido al Sindicato
no podrla ir' más allá da esa fecha. En conclusión no
se ha producidtllesión del derecho e la libertad sindical
sino causa legal impeditiva apreciade de forma razonada
V razonable por al Juez de lo Social.

A su vez la 'Organización Nacionel de Ciegos Espa
1I0les (ONCE). an -.crito presentado el 11 de diciembre
de 1989. racuerda an primer lugar que este Tribunal
rechazó varios recursos de amparo sobre idéntica pre
tensión de fondo (446/1989. 808/1989 V
1440/1989). En segundo lugar. alega la falta de invo
cación del derecho constitucional presuntamente violado
ante el órgano judicial de instancia conformeAlo previsto
en el art. 44.1 cl LOTC. En teroero. la imprevJsión de
ce.oo. si no de representetividad por no disponer de
dos nuevos nombres pera inlroducir en su candidatura.
Finalmente. que la Sentencia objeto del amparo inter
pretó adecuadamente les normas electorales. sin lesio
nar por tanto derechos tutelados constitucionalmente
con el criterio utilizado en le $TC 61/1988. imputando
axclusivamente a la negligencie del sindicato. deman
dante el incumplimiento da la obliqación de completar
la candidatura. por todo lo cual solicite que se desestime
al recurso. En la misma facha, la Unión de Trebejadores
de la ONCE (UTO) presentó IU escrito de alegaciones.
donda IUcintamente .. indica que la cuestión suscitada
fue Ve resuelta por la $TC 61/1988 de este Tribunal
en sentido desestimatorio. V an consecuencia no debió
admitirse e trámite. .

Finalmente. la Confedereción Sindical demandante
formuló IUS alegaciones el 17 de enero da 1990. re~
terando lo dicho en la demanda e insisti.,ndo en la impo-
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sibilidad de completar le lista porque las renuncias se
produjeron unas horas antes de que la Me.. decidiera
la proclamación de candidalos. sin dar oponunidad al
sindicato de sustituir a loa renunciantes. atribuyéndolo
a la mala fe de la Mua electoral que obró. sagún se
dica. aconsejada por la empresa. Por otra pane. se dice
también que la notificación pandiente se hizo unas horas
después de la proclamación definitiva.

11. Funclame~ jurfdicos

1. Uno de los. presupuestos de admisibilidad de la
pretensión del recurso de amparo consiste en le nece
sidad de invocar formalmente en el proceso previo -'<:ivil.
penal. contencio~dministrativo o social. militar o con
tencioso contabl_ el derecho fundamental cuye vul
neración actúa como sopone de la protección que se
pide a este Tribunal Constitucional. invocación que ha
de hacarse tan pronto como. una vez conocido el hecho
determinante de le violación. hubiere lugar para allo.

• AsI lo exige el an. 44.1 c) de nuestra Ley Orgánica.
Este·requisito procesal tiene una doble función. anverso
y reverso de un mismo concepto. que no es sino el de
la naturaleza subsidiaria del amparo. a la cual hemos
aludido en tantas ocasiones y. por ello. en la conveniencia
de que el juzgador. en su émbito propio. puede remediar
por si mismo la violación del derecho o libenad fu,,"
damental. a cuyo efecto ha de brindérsele la oponunidad

. de tal subsanación. haciendo innecesario asl el acudir
al amparo. Es la tesis de nuestras SSTC 46/1986 y
55/1991. que sirven como factor de comprensión para
una interpretación teleológica. más allá de la letra. de
esta regla preventiva.

Es un hecho que. la lectura atenta de la demanda
formulada por la Confederación Sindical de Comisiones
Obreras. en el proceso ad hoc dentro de la jurisdicción
correspondiente. no hacia alusión alguna ~omo fun
damento de su pretensión- a la libenad sindical que
se supone menoscabada. Le eventual lesión es imputabl.
a. y d. serlo fue cometida por la M.sa .I.ctoral. Es
claro pues que. la primara oponunidad para d.nunciarla
era precisamente la impugnación en vla judicial d.1
Acuerdo donde se .xclula la candidetura r.spectiva. En
suma. no hubo invocación expliCita por .scrito d. la vul
neración constitucional. paro de alguna manera se intro
dujo ésta .n .1 d.bate porque el Juez de lo Social. .n
Stl S.nt.ncia. analiza la cuestión contravenida. no sólo
.n .1 plano de la legalidad ordinaria sino también d.sda
su parspectiva constitucional y utiliza para darl. r.spu....
ta la solución de .ste Tribunal .n un caso análogo. En
definitiva. la omisión advertida no ha sido óbice para
que el juzgador twiera la oportunidéd de conoc.r .se
aspecto del probl.ma. que por tanto no se nos plant.a
ex novo. Le invocación formal no significa que haya de
ser escrita o .xpllcita y edmite otras modelidades e inclu
so la sustitución equivalente por le iniciativa del órgano
judicial. como consecuencia del principio ¡ura novil curia.
No hay. pues. obstáculo procesal alguno por este ledo
para la viabilidad de la pretensión y caa por su base
la alegación al respacto de la Organización Nacional de
Ciegos. . .

2. El aspacto sustantivo de la controversia ha ·de
abordarse primaro desde la mera legalidad. como pre
misa para encuadrarlo luego en su dimensión consti
tucional. En aquella vertiente se plantea ante todo una
disyuntiva para la selección de la norma legal adecuede.
Por una pana. el Estetuto de loa Trabajadores advierte
que las listas presentadas para la eIecci6n de los mi_
bros del comité de empresa han de contener ocomo
mlnimo. tentos nombres como puestos a cubrir» [ano
71.2 a)]. Por la otra. el Real Decreto 1300/1986. de
13 de junio. regulador de las elecciones a represententes

de trabajadores en la empresa. permite la renuncia de
cualquier candidato incluido en las listes para miembros
d.1 comité de empresa. antes de la votación. sin que
ello implique la enulación de la candidatura .eun cuando
see incompleta. (an. 7.3). Le opción en favor de la pri
mere norma debe producirse por razones de jerarqula

• normativa. en cuya vinud una disposición general de
rango reglamentario es nula de pleno Derecho en aquello
que entra .n colisión con otra de rango I.gal. como.
aqul ocurra ost.nsiblemente (ano. 9 de la Constitución
y 28 de la ley de R~imen Jurldico de la Administración
d.1 Estado). Ahora bien. puede formularse además con
fundamento d. la estructura bifásica del procedimiento
electoral .n nuestro ordinamiento jurldico. cualquiera
que sea el sector en .1 cual funcion.. donde .xist.n
dos momento nltidamente diferenciados. la presentación
de candidaturas y su proclamación. En 1111 sentido. la
lista puede devenir incompleta. por incompatibilidad o
renuncia de alguno de los incluidos. después de formu
lada pero tal defacto ha de ser subsanado ant.s de ser
proclamada.

3. Le situación que se nos presenta ahora guarda
una notoria semejanza. rayana .n la id.ntidad. con el
presupu.sto de hecho cdnt.mplado .n nuestra STC
51/1988. Entonces se habla producido la incompati
bilidad de un candidatp como tal por su condición d.
miembro de una Masa electoral. mi.ntras ahora se trata
de la renuncia de dos de los incluidos en la lista inicial.
las otras veces .n el ámbito sindical. AlU y aqul las can
didaturas quedaron con menos nombres que puestos
a elegir. incompletes en suma. En ambos casos se recha
zaron por las Mesas respectivas. cuyos Acu.rdos ratio
ficaron .1 Magistrado de Trabajo y el Ju.z d. lo Social.
En la igualdad da ambos casos hay acuerdo pacffico
de cuantos han actuado en este proceso. salvo nattr
ralmente la Conf.deración Sindical demandante.

. En consecuencia. el mismo supuesto de hecho ha de
recibir el mismo tratamiento jurldico. que no es otro sino
el contenido en nuestra STC 51/1988 que denegó el
amparo pedido también por quien lo hace en este proceso
y que nos sirve de gula aqul. como precedente. AlU se
dijo que la .existencia y aplicación de reglas determinantas
de la necesidad de listas completas [an. 71.2 a) ET] nada
tiana da irrazonable y por .1 contrario. r.sponde a la fina
lidad válida de exil/ir una presencia activa mlnima en .1
émbito de la elección donde habrá de contarse con un
número mlnimo de afiliados o simpatizantas dispuestos
a la actividad representativa para la que el sindicato o
sus miembros pueden ser llamados y a la que deben at.n
der si son elegidos•• pues además el carácter incompleto
de las listas podrla redundar en merma de la eficacia de
la función prOPia de los representantes. para la defensa
de los interases dal grupo que les elig•. Por ello. no cabe
eximir al sindicato del cumplimi.nto de .s. r.quisito so
pretexto.de una mayor efectividad y una correlativa menor
restricción del derecho fundamental contravenido. En d.1>
nitiva. la actitud de la Mesa electoral y del Juez de lo
Social. que coincide con al critario jurisprud.ncial de .st.
Tribunal Constitucional no merece reproche alguno desde
la parspactiva de la Iibenad sindical. El revés sufrido por
Comisiones Obreras a610 as imputable al propio sindicato
que no subsanó a tiempo el defecto sobrevenido a su
lista, ni previó le inclusión de suplentes para este tipo
de incidencias nada infrecuentes Y. por .110. previsibles.

Finalmente. no se ha acreditado la cen.za de los
elemen.tos de hacho que sirvan de sopone al al.gato
de una sedicant. maniobra antisindical por pan. d. la
empresa pera dejar al sindicato fuera del.JU8llo .Iectoral.
denuncla cuyo 'nfasis se pone en la clfcunstancia de
que la Mese abrió con escase antelación un plazo d.
veinticuatro horas para sustituir a los renunciantes.
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ecuerdo n01ificado edemás hores después de le procla
meción. Esto. pare empazar. no responde e le realided
de lo sucedido. No sólo por heberlo reconocido asl la
propia Confedereción demendante en su ascrito da al&
gaciones. sino por conster en aUlas que la notificación
del Acuerdo impugnedo se hizo al 2 da fabrero de 1989.
un die entes de le proclameción dafinitive en la parsona
de doña Vicenta Moyana. representanta sindicel de
Comisiones Obreres. Por lo damás.... pieza parentorio
pare completar la candidature enclaba su justificación
en le necesided de respetar al calenderio de les elec
ciones sindiceles pactado para todo el ámbito de le Orge
nización Necionel de Ciegos. an el qua estabe prevista
pare el 3 de febrero el eeto de proclemeción de can
dideturas. En suma. la Sentencia objeto de este proceso

. eplicó les normas partinentes el caso con el criterio ofra-
cldo por le nuestre mencionada más arribe y. por ello.
no quebranta ni menoscaba la libertad sindicel confi
gurada como derecho fundemental en el ert. 28 de la
Constitución.

FAllO

En etención e todo lo expuesto. el tribunal Cons
titucional. PO" LA AUTOAltlAIl QUE LE CONFIERE LA CoNsmvao..
DE LA NAco.. EspAfloLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publlquese esta Sentencia en el _BoIetin Oficial del
Estad"". .

Deda en Madrid. e dieciséis de noviembre de mil nove
cientos noventa y dos.-Miguel Rodrlguez-Piñero y 8ra
vo-ferrer. Femendo Garcla-Mon y González-Reguerel.
Cerlos de le Vega Seneyes. Vicente Gimeno Sendre.
Rafael da Mandizábel Allende. Pedro Cruz Villelón.-Fir·
medo y rubricado. .

27984 Sala Primera. Santencia 18611992. de 16 de
noviembre. Recurso de amparo 79411989.
Contra Santencia de la Sala Primera del Tri
bunal Supremo. dictada en cesación. en juicio
declarativo ordinario de menor cuantla sobre
declaración de .Iided de nombramientos
de la Confederación Nacional del Trabejo y
otros extremos. Supuem vulneración de los
derechos a la tUlela judicial efectiva y a la
libertad sindical.

le Sele Primere del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodrlguez-Piñero y Brevo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernendo Gercle-Mon y González-R~ueral.
don Carlos de la Vega Baneyes. don VICente Glmeno
Sendra. don Rafael de Mandizábal Allende y don Pedro
Cruz Villelón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso da emparo núm. 794/1989. interpuesto
por don José Merch Jou y 01r0s. relln ••ntados por doñe
Elisa Hurtado ",",Z y esis1idos del letrado Sr. Herrero
A1ercón. contra le Santaneill dic&ada en cesación por
la Sele Primera del Tribunal~. de 7 de ebril de·
1989. en juicio declarativo ordinario da menor cuentle
sobre declareción da legalidad de nombramientos y otros
extremos. Han comparecido quiaMs fueron parta _ el

proceso judiciel y el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente
el Megistredo don Pedro Cruz Villelón. quien expresa
el parecer de esta Sala.. .

l. Antecedentes

,. El 29 de ebril de 1989 tuvo entrede en el registro
. de este Tribunal un escrito de doña Elisa Hurtado Pérez.
Procuradora da los Tribunales. que. en nombre y repre
sentación de don José March Jau y otros. interpone
recurso de amparo contra la Sentencia da la Sala Primera
del Tribunal Supremo. de 7 de ebril de 1989. sobre decla·
ración de legalidad da nombramientos y otros extremos.

2. los hechos de que tree causa el presente recurso
de amparo. suncintamente expuestos. son los siguientes:

a) le Confadereción Nacional del Trabajo (en ade
lente. C.N.T.). formuló. con fecha 25 da febrero de 1985.
demanda de juicio declarativo de menor cuantía contra
los ahora recurrentes en amparo. en la que pidió. entre
otros extremos. que se declarase que el ectual Secretario
General del Comité Nacional de la C.N.T. es don Juan
Gómez Casas. que el Conllreso extraordinario de Valen·
cia de 1980 y el de reunificación de Madrid de 1984
son nulos de pleno Derecho y que carecen los Secreterios
generales surgidos del Congreso de Valencia de repre
sentación del sindicato.

Personados los ahora recurrentes en amparo como
demandados. solicitaron de contrario la nulidad del V
Congreso de la C.N.T. celebrado en Madrid en 1979.
y la plena "!Palidad estatutaria del congreso extraordi
nario da unificación de 1984 y el carácter de don José
March Jau como único y legitimo Secretario general.

El Juzgado de Primera Instencia núm. 3 de Madrid.
por Sentencia de 23 da junio de 1986 desestimó la
demanda y estimó le reconvención. declarando la ile
gitimidad de los órganos de gobierno de la C.N.T. sur
gidos del V Congreso calebrado en Madrid en 1979
y la plena legalidad del celebrado en Madrid en 1984.
asr como la validaz de los cargos en él nombrados.
. b) Interpuesto recurso de epalación. la Audiencia
Territorial de Madrid, por Sentencie de 19 de noviembre
de 1987. estimó en parta el recurso interpuesto por
la C.N.T.. declarando la validez del V Congreso celebrado
en 1979. asr como la eficacia de sus nombramientos.
pero declaró también la plena legalidad estatutarie del

. congreso celebrado en Madrid en 1984. así como el
carácter del primero da los ahora recurrentes en amparo
de Secretario ganeral del sindicato.

c) Contra esta Sentencia interpusieron recurso de
casación tanto los ahora recurrentes en amparo como
la contreparte. le Sala Primera del Tribunal Supremo.
por Sentancia de 7 de abril de 1989. contra la que se
dirige el presente recurso de amparo. estimó totalmente
el instedo por la representación de la C.N.T. y deses
timó Integramente el formulado por los recurrentes en
amparo.

3. Estiman los tecurrentes que la mencionada Sen
tencia del Tribunal Supremo vulnera los arts. 24 y 28
de la Constitución.

Por lo que hace a les supuestas vulneraciones del
art. 24 de la C.E. realizan dos series de argumllntaciones:

e)' le negativa del Tribunal Supremo a .revisar la
apreciación da la prueba documental (basada en la triple
argumentación da que le extensión da ésta hace que
lo que se pretenda realmente sea convertir la casación
en una otercera instancia.; por no haber acudido en su
die 11 la vla judicial impugnando el desarrollo y los acuer·
dos del congreso que pretenden ahora revisar. y por
último porque al no existir reglamentación interna este
tU18ria de la forma de adopción de los Acuerdos no puede
desarrollarse control alguno) supone una interpretación


